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GOBIER1NO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Rimo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 12 
del que rige me comunica la siguiente 
Real orden circular:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á osle de la Gobernación con fecha 
8 de agosto último lo siguiente:

Exmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector General 
de Carabineros lo siguiente: En vista 
de las comunic ciones que el capitán 
general de Cataluña y V. E. dirigieron 
á este Ministerio con fecha veinticinco 
y veintisiete de junio último, dando co
nocimiento que en la madrugada del día 
diecisiete del mismo mes habia desapa
recido desde Figueras el coronel gra
duado teniente coronel primer jefe de 
la Comandancia de Gerona del cuerpo 
de su cargo D Constantino Galindo y 
Oros sin que en el tiempo trasccurrido 
haya juslilicado su existencia é igno
rándose su paradero; S. M. el Rey 
(q. I). g.) ha tenido á bien disponer 
qué el espresado Jefe sea baja definiti
va en el Ejército y que se publique en 
la orden general del mismo confor t e á 
lo mandado en laRealórd n circular de 
decinueve de enero de mil ochocientos 
cincuenta, si bien quedando sugelo, 
cuando fuese habido ó presentado, á lo 
que contra el n suite en la sumaria que

ii struiC con motivo del fallecimiento 
^-1 carabinero Estanislao Aumasque 
Sc|Ta, ocurrido el dia anterior al en que 
luvo lugar su desaparición. Es al pro- 
l'io tiempo la Real voluntad que <e isla 
disposicii'U se dé conocimiento al señor 
Ministro de la Gobernación y depen- 
'•cncias del ramo de Guerra, para que 
**egando á conocimiento de las aülori- 
^'les civiles y militares, no pucua el 
lü'cresado aparecer en punto alguno 
c°ii un carácter que ha perdido con ar
reblo á ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden comunicada por el se

ñor Ministro de la Gobernación lo tras
lado áV. S. para su conocimiento y! 
efectos correspondientes. Dios guarde j 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de se
tiembre de 1872.—El Subsecretario, 
S. Herían.»

Lo que he dispuesto se inserte en es - 
le periódico oficial para su debido pu
blicidad.

Palma 27 setiembre de 1872.—Ma
riano de Quintana.

Núm. 2035.
ALCALDIA DE CAMPOS.

Habiéndose detenido por osla alcal
día un joven de unos 18 años de edad, 
de eslalura baja, sin barba y casi mu
do, y como quiera que se ignora su pro
cedencia he dispuesto para que llegue 
á conocimi- nlo de su familia que si 
dentro de ocho dias no se ha presenta
do á ret ojéelo será trasladado al esta
blecimiento de huérfanos de Palma.

Campos 25 si tiembre 1872. — El al- 
c Ide, Antonio Manera.

. Núm. 2036.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE MAHON.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por dicha Corporación duran
te el mes de agosto último.

Sesión del 6 de agosto 1872.

El Ayuntamiento acordó que las cuen
tas referentes al año económico de 
1870-71 hallándose conformes con la 
notación del dictámen definitivo se cs- । pongan al público por espacio de quin- 

; ce dias con arreglo á la Ley.
i Igualmente acordó se forme el plie
go de condiciones para proceder en 
pública subasta á la construcción de la 

¡ acera izquierda de la calle de las Mo- 
rcr. s de esta ciudad.

Lo mismo acordó que de las 5440 
pesetas existentes en poder del Dcpó- 
silario se pague el personal de la se
cretaría, 500 pesetas á D. Sebastian

Tallavull á cuenta del terreno que ce
dió á la via pública, 250 pe- cías á don 
José Orilla por la división del amillara- 
miento de Villa-Cárlos, 1G0 pesetas á 
i). Bernardo Fabregues por impresio
nes según su cuenta y lo restante á la 
Diputación provincial á cuenta del con
tingente de 1871-72.

Sesio'i del día 13 de agosto.

Con objeto de propagar la enseñan
za entre la clase pobre, el Ayuntamien
to de acuerdo con los señores profeso 
res del Instituto libre de segunda en
señanza resolvió en sesi-m de este dia 
que lodos los años antes de abrirse la 
matrícula del Instituto convocara opo- 
su iones para conceder di z plazas de 
alumnos libres de derechos de .matrí
cula y exámen en las que solo podrán 
tomar parle en ellas los que justifiquen 
ser pobres.

, Igualmente acordó pagará D. Emi
lio Costa diez pesetas mensuales como 
gratificación como escribienle auxiliar 
de la secretaría con cargo á la consig
nación de oficial tercero que se halla 
vacante.

Mahon 18 setiembre 1872.—El al
calde.—P. O.—Rafael Floril.—Jaime 
Rolger, secretario.

A( robado en sesión de 17 del actual. 
—Jaime Rolger, secretario.

Núm. 2037.

[). Anknio Tomás g Roselló abogado g 
escribano del Juzgado de primera ins
tancia del dislrvo de la Lonja de la 
ciudad, de Palma de Mallorca.

Cerlifi o que ¡)or la Escribanía de mi 
cargo obran unos autos tercena de do
minio interpuesta por Juan Salva y Pa- 
lliser contra Bartolomé Barceló y Mar
garita Barcelo en la cual ha recaído la 
sentencia del tenor siguiente:

Palma diez y ocho de setiembre de 
mil ochocientos selenla y dos. Vista la 
tercería de dominio interpuesta por 
Juan Salva á los bienes embargados á 
su consorte Margarita Barceló á instan
cia de Bartolomé Barceló á consecuen
cia de la ejecución seguida en su con- 
ira sobre pago de costas en que fué

condenada en el pleito que el mismo 
Bartolomé sostuvo con dicha Margari
ta para que le otorgara escritura de fi
niquito en solución y pago de porcio
nes legítimas de los bienes del padre 
común Pablo B irceló y

Resultando por fundamento de dicha 
demanda que habiendo adquirido su 
consorte los bienes embargados en vir
tud de la donación que de ellos le hizo 
por contemplación de matrimonio, al 
no poder tener efecto hasta después de 
su muerte, el haber premuerlo ella an- 
l.'S del donante no habia salido de e>le 
el dominio de ellos; y que por lo lanío 
no siendo responsable á la condena 
impuesta á su consorte pi lió así sede- 
clarare y que de ellos se alzara el em
bargo.

Residían lo que contestada la de
manda por el Bartolomé Barceló y sus 
hermanos, m nifeslaron que segui
do pleito con la Margarita Barceló 
para que los otorgase la citada escri
tura de finiquito, que condenada en las 
costas de cierto artículo y como se le 
embargaran bienes para su exacción se 
presentaron Antonia y Francisca Salva 
en tercería de dominio por los dere
chos de legitima que tenían en los mis- 

i mos bienes, en virtu 1 de Ja donación 
i que de ellos hizo su padre Juan Salva 
, á la espresada su madre Margarita Bar
: celó en contemplación de su matrimo

nio, «recayendo sentencia en primero 
»agosto de mil ochocientos sesenta y 
«ocho por la cual se declaró que los 
»bienes embargados pertenecían á di- 
»chas opositoras lujas de la donataria 
»en la parle necesaria para cubrir las 
»legítimas especiantes <ie las mis ñas»; 
y como esta sentencia habia cansado 
estado, no habia podido Juan Salvá in
terponer tercena de dominio sobre unos 
bienes que no le correspon iau por ra
zón de dicha donación, luda vez que 
esta daba libertad á la donataria para 
poderlos gravar en beuefiuio de ella y 
de sus hijas durame su vi la.

Resultando: de la réplica y duplica 
esforzadas las razones con quí cada 
parte apoya sus acciones y cscepciones.

ResuLando: d • la prueba suminis
trada por el ador que los bienes em
bargados pertenecen a Juan Salvá, y 
que son los mi mos que donó ásu con
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sorte Margarita Barceló.
Resultando: de la escritura de do

nación otorgada por el Juan Salvó en 
siete de octubre de mil ochocientos 
treinta que dió sus bienes á su prome
tida consorte caso de efectuarse el ma
trimonio y después de seguida su muer
te y no antes, con el pacto y condición 
de reservarse caso de no tener hijos 
la libertad de disponer de ellos y que 
de morir con hijos pudiera disponer de 
los mismos su consorte en favor de 
cualquiera de ellos, y gravarlos caso 
de necesidad en beneficio de ella y de 
los espresados sus hijos.

Resultando: de la partida de defun
ción presentada en autos, que Margari
ta Barceló murió en trece de abril de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

Considerando: que hecha donación 
de bienes por Juan Salvó á su consor
te Margarita Barceló para después de 
su muerte y no antes, al haber falleci
do sobreviviéndole el donante, conser
va este el dominio de los espresados 
bienes y como quiera que tampoco dis
puso de ellos su consorte en favor de 
sus hijos, por haber muerto intestada, 
de no haber llegado el caso de cum
plirse ni una ni oirá condición, tiene 
asi mismo el espresa lo Salvá la liber
tad de disponer de ellos duranle su 
vida. ,

Fallo que declarando haber lugar ó 
la tercena interpuesta por Juan balvá 
v de su perlenencia los bienes embar
gados mandaba se alzara de ellos el 
embargo y que le fueran entregados 
con pago do las costas en las que se 
le condena al demandado. Hágase no
toria esta sentencia después de nolifi- 
cada en los cstra.os del Juzgado por
medio de edictos en la forma ordinaria ‘ 
y publíquese en <1 Bolelin oficial de la ; 
provincia. Así lo proveyó mandó y fir
mó el señor juez ante mí, doy lé.~ 
Francisco M. Donnet.—-Antonio Tomás.

duplo de electores que fueron adicionados: 
Resultado que presentadas las protestas, 

la Junta do escrutinio las consideró do nin
guna fuerza para atacar la validez de la 

virtud de lo mandado en la prcinserla

Y para que conste don ¡e y á los íi- 
nes que convenga libro el présenle en

sentencia en Palman veinte de setiem
bre mil ochocientos setenta y dos. — 
Antonio Tomás.

Núm. 2038.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Correos de las Baleares.

La Dirección general de correos con 
fecha IT del actual comunica ó esta 
Principal que la ha recibido hoy 'a ór- 
deu siguiente:

<.Con fecha l.° del próximo octubre 
se pondrán en circulación los nuevos 
sellos de Comunicaciones, cuyos pre
cios so expresan en el actual sistema 
monetario.

Las clases de esos sellos son 13 y 
sus valores los siguientes:

1,4 de céntimo de peseta.
I céntimo de peseta.

rd.

2 id. id.
5 id. id.
0 id. id.

10 id. id.
12 id. id.
2 a

40
50

1
4

10

id. 
p-sela. 
pesetas, 
pesetas.

id. 
id.

Núm. 203').

Coincidiendo con la referida emisión 
se introducen reformas de grande im
portancia y trascendencia en virtud del 
Real Decreto de 15 del presente mes 
inserto en la Gacela de hoy.

Al participarlo á Y. le remito adjun
tos suficientes números de la Tarifa (1) 
que habrá de regir desde el dia primero 
del citado mes, recomendándole que á 
la misma dé toda la publicidad posible, 
á fin de que los particulares puedan 
desde la fecha indicada disfrutar de las 
ventajas que la reforma les concede »

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta provincia con la Tarifa ge
neral á que se refiere la preinserta su
perior resolución para el debido cono
cimiento del público tan interesado en 
este beneficioso cambio.

Palma 28 de setiembre de IS^.— 
El administrador principal, Antonio de 
Gal vez Cañero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Vista la instancia presentada por varios 
individuos que fueron electos para Conce
jales en las elecciones que tuvieron lugar 
en Jumilia en los días 20, 21, 22 y 23 
de diciembre pasado: ,

Visto el expediente que motivó la nuli
dad do aquellas elecciones:

Resultando que sí bien por el entónces 
Alcalde se adicionó el padrón de vecinos 
una lista de 200 electores:

Resultando que la candidatura triunfan
te obtuvo 1.4'Jl volos y 843 la minoría:

Resultando que aun suponiendo que es
te numero de 200 hubiese volado con la 
macona, descontando del total 1.401, aun 
resultariati á favor de la misma más del 

elección, como asi lo declaró por unanimi
dad:

Resultando que elevada queja á la Dipu
tación, esta declaró nula aquella en acuer
do de 5 de febrero siguiente; y oido el 
Consejo de Estado, se dictó la Real órden 
de 11 de mayo confirmando el acuerdo en 
nulidad:

Vistos los artículos 81, 89 y 93 de la 
vigente ley electoral.

Considerando que en la declaración de 
nulidad no se expresan con claridad los fun- 

' damentos en que apoyó su acuerdo la Co
misión provincial.

Considerando qne fuera de los plazos que 
las leyes marcan para que las Corporacio
nes entiendan en los asuntos que las están 
encomendados, no pueden ni deben tener 
fuerza alguna semejantes acuerdos en con
formidad con la doctrina expuesta por el 
Consejo de Estado ea diferentes casos.

Considerando que si la Junta de escru
tinio por unanimidad declaró validas las 
elecciones en 13 do enero, la Comisión sólo 
pudo tomar acuerdo en los 20 dias siguien
tes, y de eingun molo más tarde;

Consideracdo que si el acuerdo de la 
comisión careció de fuerza ejecutiva, se es
taba en el caso de llevarse á efecto lo acor
dado por los comisionados de la Junta de 
escrutinio*.

ÁDDIMSmM EWÓ8IC1 DE US BJLE1RES.
TARIFA de premios de espendicion de tabacos establecida por Real 6iden de 14 

Junio de 18“0.

del id. id.

Hasta 24 pesetas 
seta diarios.

99 cénlimos de v entaal mes 0'13 cts. de pe-

Desde 25 pesetas hasta T4‘99 id. id. 0‘25 id.
Desde T5 id. id- 149*99 id. id. 0*50 id.
Desde 150 id. id. 249*99 id. id. 0*75 id.
Desde 250 id. il. 499*99 id. id. 0*75 id. y

1 v lt2 oS del consumo total.
Desde 500 id. id.

1 pg del id. id.
Desde ^50 id. id.

749*99 id. id.

id.

1*00

1*25

id, y

1219*99 id. id. y
1[2 pg del id. id. 

Desde 1250 id. i L 199999 id. id. F^0 id. y
Q2 pg del i l - id.

Desde 2000 id. en adelante. id. id. 1*75 íd. y

TARIFAS de premios de espendicion de efeclos timbrados que rige en virtud de bis 
órdenes vigentes.

Papel sellado y Sellos del Estado.

En la capital. . '.......................................... S^el 1 pg .
En los pueblos.. ........................................... 1 Po •

Sellos de Somirn'icaciones.

Eii la capital........................................ • • •• •
En las Administraciones cabezas de 

partido............................................... •
En los pueblos........................................... Po •

NOTA. Los precios arriba espresados, sufren cí descuente del 12 -hq 

total importe. . r . . . , ,
Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la provincia á fin de, 

que íos señores alcaldes se sirvan facilitar copi i de las tarifas referidas á cada 
uno de los estanqueros y espondedurías de sus respectivas localidades y de
marcaciones para su debido conocimiento. ,

Palma 18 seíiembre de I8T2.—Bricio M.a Carames.

Considerando que por la misma razón 
no pudo confirmarse un acuerdo se tomo 
fuera del plazo que la ley señala; S. M. 
ha tenido ó bien disponer: ,

1.a Que se deje sin efecto la Real or
den de 11 de ma\o último en cuanto era 
imprudente el acuerdo de la Comisión pro
vincial respecto ó las elecciones paia Lon-

pertenecía al partido vencido, sin duda le
. ineroso de que so le acusara do omisión 
[ maliciosa; que de aquel número solo vola* 

¿ei^ distrito de Jumilia en los dias : ion 134; que la Jaula de comisionados de-
‘ I v 23 de diciembre anterior, claró por unanimidad validas las elecciones,

2 ■- Que atemperándose á lo que dis- cuyo acuerdo (ué revóca lo por la Comi- 
none el mirrafo segundo del art. 89 de la sion provincial, apoyándose en las faltas 
lev flectoral se esté A lo resuelto por la I cometidas al adicmnir dicha lista; que 
unta de escrutinio en 13 de enero; y cu bien no existen en la ley provincial pre ep- 

su corsccueecia ejerzan las funciones de los que precisen las causas de imlidalúe 
su cor.bicuci.L a . ...........«na aminn «a  rnmnroiu en Derfectamcnte
Cnnreíales lO'í individuos a quienes el su- --------- - . . -So desuñó por la m.yoria de rolos que oslas deben ser las que influyan en «u 
uuo obluv eran en los dias referidos. resultado, debiendo todas los demás de ' 
9 De Ital drden lo di^o á V. S. para los tos, faltas u omisiones del procedí! .1 oto 

' urde á V. S. exigir sólo el castigo de los culpables, 1
k j í j uti juHuuü iGlj. que ninguno de aquellos existe en la olee- 
Sr. Gobernador <lo la cío de que se iraU, porque habiendo ob e 

nido la candidatura Inunlante 1.401 yuo- 
v 843 la de la minoría, s-empre resulta a 
favor de aquella 558, más <)el duplo18 
los electores que fueron adicionados. El y0; 
bernador, en 28 de febrero último, remite* 
á esa Ministerio esta instancia acompañada 
del Botelin olicial en que se publico ei 
acuerdo contra que se dirige.

La Sección no examinará los f mdamen' 
tos de esta reclamación, porque según 
expuesto el Consejo en pleno, en la cons 
til relativa á las clecci mes municipal^

I Liria, no cabe recurso gubernativo con 
los acuerdos de las comisiones en esta u

efeclos consiguientes. Dios gu ¡------ -- _
muchos afios. Madiid 21 -le julio de 18 i 2 
—Ruiz Zorrilla.—
provincia de Murcia.

d ic t a me n  d e l  c o n s e jo  d e e s t a d o  y  r e a l  
ÓRDEÑ QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR.

Con Real orden de 14 del actual se ha 
remitido á la Sección el recurso de alzada 
interpuesto contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Murcia que declaró nu
las las elecciones ú.ti mámenlo verificadas 
en la Jumilia. Los Concejales electos ex

; ponen que aquellas se celebraron con el 
Kma\or órden y sin que hubiera que cor

(1) Se pubücari en el número príximo.' regir uno sola falln^ue el último di, pro-

testó la minoría, fundándose en que la vís
pera y en los mismos dias que tuvieron 
lugar las elecciones se habia adicionado al 
patrón una lisia de 200 electores, y que 
esta adición la habia hecho el Alcalde, que 

una elección, se comprender) perfectamente 

resultado, debiendo tod -s los demas defec-
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o
. r¡a. Entiende, por lo Unto, que debe de- 
dnrarse que no há lugar á la admisión del 
^oterpuesto en el caso que motiva este ex 
neiiieole. '
p V. E., sin embargo, acordara con S. M. 
lo más acertado.

Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1872. — Excmo. Se- 
-or —El Presidente de la Sección, Pedro 
tí Aurioles. —Excmo. Sr. ministro déla 
Gobernecion.

Visto el expediente de las elecciones mu- 
oicipales de Jum.lia, remitido por el Go
bernador de Murcia, en virtud del recurso 
de alzada contra el acuerdo de la Comisión 
provincial que declaró la nulidad de las 
mismas. ,

Resultando que la Comisión provincial 
fundó su acuerdo en que según las certifi
caciones que obran en el expediente las lis
tas electorales fueron adicionadas los dias 
20, 21, 22 y 23 de diciembre; es decir, 
cuando so estaban verificando las eleccio
nes, y que estas adiciones se dispusieron 
por el Alcalde sin prévio acuerdo del Ayun- 
tamienlo y fuera del plazo que la ley 
marca:

Resultando que el libro del censo elec
toral so hallaba sin cerrar ni encuadernar 
m estaba firmado por el Alcalde, el Secre- 
tirio y asociados, como previenen los ar- 
üculos'19 y 20 de la ley electoral:

Considerando que la Comisión provin
cial de Murcia no infringió ley alguna al 
al declarar la nulidad de dichas elecciones, 
ántes bien tuvo presente Ls infracciones 
de la electoral que el Alcalde de Jumilia 
cometió al adicionar fuera del término le 
gal las listas de electores:

Y considerando, por último, lo resuelto 
ya en varios expedientes acerca del senti
do de los ariiculos a ) y 66 de la ley pro
vincial;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver, de acuerdo en esta parte con 
el Consejo de Estado, que no procede el 
recurso mterpuislo, y confirmar el acuer
do de la Comisión provincial de Murcia, 
quo declaró la nuliuad do las elecciones 
municipales de Jumilia verificadas en los 
diss 20, 21, 22 y 23 de diciembre úl
timo.

De R*al orden lo digo á V. S. pata los 
electos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 11 de mayo de 1872. 
—Sagasta.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Murcia.

^Gacct.i del 9 de setiembre?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose acudido á este Ministerio en 
insUnc a de que se revisara el expedienie 
que dio origen á 11 suspensión de 23 Di 
putados por esa provincia, y examinados 
los antecedentes que sobre el particular 
existen:

Resultando que en 26 de diciembre úl
timo se dictó una Real orden suspendiendo 
de sus cargos á 23 Diputados de los ele 
gidos por sufragio por los motivos:

l .° De infracción de ley ni nombrar 
como Voca es de la Comisión provincial 
Diputados de un mismo partido judicial.

2 .° De que á apesar do la exitacion 
hecha á la Diputación para que adoptara 
nuevo acuerdo respecto al oombi amiento 
de Vocales para la Comisión, aquella cor
poración sostuvo la legalidad cou que es
taba conslituida, y adoptó este acuerdo 
por 23 votos contra 7 en 28 de noviem
bre.

Y 3.° Que dada cuenta á la Diputación 
en sesión de l.° de diciembre de las Rea
les órdenes de 25 y 26 do noviembre, en 
las quo de acuerdo con el Consejo de Esta
do se maulaba á la Diputación volviera á 
lomarlo sobre la incapacidad de varios Di
putados, la materia se negó á ello en aquel 
dia y dejó de concurrir a las sesiones si- 
gu'Cütes convocadas pira el 2 y 4 que no 
pudieron celebrarse por falla de número su- 
ticieote.

Resollando que la Diputación sostuvo la 
legalidad de la Comisión por opinar que el 
art. 58 de la ley provincial no podía tener 
aplicación hrsla que se verificase nueva 
divisi-.n judicial, toda vez que con la ac
tual en la formación de los distritos pue
den comprenderse pueblos que pertenecen 
á diferentes partidos ¡u liciales; y respeclo 
al caso concreto de otros dos Diputados, 
entendia la Diputación que uno de ellos 
representaba al partido d« Utrera y otro 
al antiguo de Alcalá de Guadaira, quo de
bía considerarse como exisleule, puesto 
quo no se suprim.ó en virlU'l de una dis
posición legislativa ni de un arreglo guber- 
i.aúvo, sino como medida económica:

Resultando que por lodo lo referido, y 
alegándose como urgen e |a resolución, se 
prescindió por este Ministerio de oir al 

, Consejo de Estado; y fínidándoso en el ar
ticulo 95 de la ley provincial, se decretó

MINISTERIO DE LA GUERRX.

DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de. Goberna
dor militar de la provincia de Santander y 
plaza de Sauloña al Brigadier D. José Vi- 
llanueva é Iñiguez, quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado cu Palacio á veintiuno de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Guerra, Fer
nando Fernandez de Córdova.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
(le la provincia do Santander y plaza do 
Siintoña al Brigadier D. Ramón Bustaman- 
le y Caldcion.

Dado en Palacio á veintiuno de seliem- 
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El ministro de la Guerra, Fer
nando Percandez de Córdova.

separación del Alcalde y Concejales de Sao 
darlin de Cen'ellas, acordada p t  el Go
bernador de Barcelona: ya considerándola 
en cuanto á la razón legal que para ella 
ia podido haber, ya considerándola eu 
cuanto á la forma con que se ha verifi
cado.

El ait. 180 de la vigente ley municipal 
determina que el Gobernador de la pro
vincia, oida la Comisión provincial, pue- 
le suspender á los Ayuntamientos y Al

caldes cuando cometieren exlralimilacion 
grave con carácter político, acompañada 
de cualquiera de las circunstancias siguien
tes: Haber dado publicidad al acto; exci
tar á oíros Ayuntamientos á cometerla; 
producir alteración en el orden público. El 
mismo artículo añade que también tendrá 
efecto la suspensión, pero de acuerdo entre 
la Comisión y el Gobernador, cuando ios 
Alcaldes y Concejales incurriesen en deso
bediencia grave, insisiiendo en ella después 
de haber sido apercibidos y multados; y 
en el caso de no estar de acuerdo e Gober
nador y la Comisión para la suspensión, 
se elevará el expediente original al Gobier
no para que lo resuelva en la forma que 
lo dispone el art. 182 de 11 miqna ley.

Respecto de1 Alcalde de San Mariin de 
Centellas, la razón tenida en cuenta por el 
Gobernador para separarle de su cargo es 
haberse puesto al frente de una partida car
lista.

Por censurable que sea esc acto, la Sec
ción no cree, sin embargo, que se hallo 
comprendido entre las causas que según el 
citado art. 180 de la ley municipal pueden 
dar lugar á la suspensión de un Alcalde. 
Para ello es necesario que haya cometido 
esta exlralimitacion grave con carácter po
lítico, acompañada de cualquiera de las cir
cunstancias q ie el mismo artículo estable
ce, y es evidente que esa extralimilacion 
ha do ser de las facultades que como tal 
Alcalde tiene. Ahora bien: el de Sm Mar
tin de Centellas, separado por el Goberna
dor de Bircelona, ha ejecutado u.i acto 
pui.ib'e castigado en el Código penal, pero '

de elección popular y entregando sus actos 
á los Tribunales sin ántes inlen'ar la cor 
lección por los medios que ordenadamente 
la ley previene, quedaría expedita al Go 
b erno la acción para desembarazarse par 
cial ó lolalmen'c, según los casos, de las 
corporaciones populares, con perjuicio d- 
los intereses locales á e^los encomendados:

Considerando que, como consecuencia de 
la disposición de 26 de diciembre, se ha
llan ejerciendo el cargo de diputados pro
vinciales los nombrados de Real orden é 
interinos.

Y considerando, por último que de pro
longarse indefinidamente esta suspensión 
resullaria falseado el derecho de sufragio 
oniversil, careciendo la provincia de su 
verdadera representación, que legalmente 
nace del volo de sus e eclores;

S. M. el Rey se ha servido disponer:
l .° Que se considere derogadas en to

das sus parles la Real orden de 26 de di
ciembre próximo pasado, por la que se 
suspendieron 23 Diputados por esa pro
vincia.

2 .° Que vuelvan al ejercicio de sus 
cargos lodos los individuos que formaban 
la Diputación en el acto de instalarse.

3 ." Que al incurrir repetidamente en 
inlracciou manifiesta de la ley, se provi- 
deocie por Y. S., apercibiéndolo^ en pri
mer término, proponiendo la mulla des
pués, si necesario fuese, y dan lo cuenta 
más larde á este Ministerio para la reso
lución que sea procedente:

Que so comunique esla disposición 
por este Ministerio al de Gracia y Justicia 
para que, dando conocimiento de ella á la 
Audiencia de oslo lerrilurio, surta en la 
misma los efectos que haya lugar.

Y 5.° Quo V. S. por su parle excite á 
la misma corporación provincial para quo, 
inspiran lose en el texto legal, adopte sus 
acuerdos en estricta armonía á este.

Lo que digo á V. S. para el mas exacto 
cumplimiento de lo dispuesto. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 30 de junio 

. de mil ochocientos setenta y dns.—Ruiz 

. Zoni'la. -Sr. Gobernador de la provincia 
í de Sevilla.

1. suspensioa de los 23 Diputados que 
compusieron la mayoria dolos voluntes en 
el acuerdo adoptado en 28 dn noviembre, 
nombrando al propio tiempo los individuos 
que habían do sustituir ó reemplazar á los 
suspensos; disponiéndose á h vez que iu- 
inediaiameule se reuniese la Diputación con 
los nombrados ioterinamenle, y que pasa
sen los antecedentes ¡i la Audiencia ¡leí ter
ritorio, dando publicidad á la resolución en

i Remitido á informe del Consejo de Esta- 
í do el expe liente de suspensión de algunos
1 individuos del Ayuntam coto de San Mar

tin de Centellas, la Sección de Goberna
ción y Fomento de aquel alío Cuerpo ha 

¡ emitido el siguiente diclámon:
I «Excmo. Sr.: El Teniente de Alcalde 
• do San Martin de Centellas D. Feliciano 
: Castellar puso en conocimiento del Gobcr- 
¡ nador de li provincia do Barcelona que ha
: liándose el dia 30 del mes próximo pasado 
i en el pueblo de Fígaro había sabido que 
; I). Ramón Pon, Aleal le del expresado San 
. Martin de Cei tollas, se encontraba al fren

la Gacela y Boklin oficial de Sevilla: 
Considerando que el art. 93exp!esi los ¡ 

casos en que ha uo tener lugar la suspen- 1 
sion, y lus motivos en que esta se fundó

te de una partida carlisla.
En vis a de esla comunicación, y de

Ls nolici s recibidas por diferentes y fide
dignos conducios, el Gobernador do Bar
celona en l.° del actual acordó suspender 
do los cargos quo desempeñaban en el 
Municipio ya rcDridu al Alcalde del mismo 
D Ramón Caslcllas, á los Regidores don 
Pablo Serra, D. Mariano Tenas, l). José 
Fábregas y al Sindica D. Miguel Villavisla, 
nombrando pira reemplazarles respectiva
mente en los expresados cargos á D. Juan

no fueron los que laxaiivamenle señala la 
ley como necesarios para autorizarla:

Considerando que do haberse aplicado 
las correcciones en el orden expresado 
en aquella, esto es, primero el apercibi
miento y después de multa, quizás se hu
bieran evitado las fallas de infracción, sin 
necesidad de declarar la suspensión indefi
nida hasta recaer semencia definitiva:

Considerando que la suspensión consti- 
ye el máximum de pena que admimstrali- ¡ acordando por úliimoque D. Feliciano Cas- 
vamente puede aplicarse, y que la ley es í 
lablece graduación para imponerla, de lo

no costa que haya abusado, que se haya 
extralimitado de la Autoridad que le cor
respondía como Alcalde; ha obrado como 
particular; en este concepto paira haber 
incurrido en bis penas que el Código de- 
lermina y que los Tribunales deben apli
car y aplicarán en el caso de que lo esti
men oportuno, y en el supuesl» de que el 
Gobernador ¡es habrá dado conocimieüto 
del hecho de que se trata. Pero no habien
do obrado como Alcalde, no existiendo por 
tanto la extralimitacion grave con carácter 
político á queso reíiere el citado art. 180 
de la ley municipal, no ha podido tener lu
gar la aplivacio'i que de él ha hecho el Go- 

> bernador de Barcelona.
I Y es todavía mis evidente h i m proce den - 
| cía de la suspensión objeto del adjunto ex

pediente en la pane relativa á los Conce-

Ningún hecho concreto se les a’r.buye; 
se les ha separado por suponer en ellos 
complicidad en la conspiración consumada 
por el Alcalde, y fácil es comprender que 
una suposición, que una sospecha, no pue
de dar lugar á una medida como la adop- 
da por la Autoridad civd de la provincia 
de B u celona. Resta examinar si al lomar
se esa melidase lia cumplido en el modo 
de llevarla á efecto con lo terminante pres- 
crilo por la lev municipal ea su articulo 
180.

Según esla, la suspensión ha de acordar
se por el Gobernador, oida la Comisión 
provincia!. Esta ctrcuuslancii, pues, es 
absolutamente indispensable, y de ella no 
ha podido prescindií el Gobei n ¡dur de Bar
celona. De manera que, aun cuando su 
acuerdo fuera procedente en el fo .do, que

Seignet, D. Valenlin Soler, D. Rabio Ara- 
gall, 1). Antonio Gran y l). José Canals,

cual en este caso se ha prescindido por 
com Ico:

Consideróndo que á merced de procedi
miento usado do exigir responsabilidad, 
suspendiendo desde luego los funcionarios

lellar y D. Jasé Comas continuaran con los 
cargos que en el A)unljinienlo tenian.

Tal es el resultado del adjunto expe
diente, que ha sido femitido á informe de 
esta Sección con Rjal orden de 8 del ac
tual.

Bajo dos aspectos hay que examinar la
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abandonado su cargo, poniéndose al frente 
de una partida carlista, y no existía ya 
respccio de él el motivo de la ley, que por 
oirá parle no es necesario aplicar para sus
penderle. porque esa suspensión la decre
tara, conforme al art. 18 í de la ley mu
nicipal, el Juez, á quien ha debido darse 
parte del hecho verificado por el Alcalde.

La ley de 23 de abril de 1870 nada pres
cribo en cuanto á la forma en que han de 
ser susiiiuidos los Concejales queestuviesen 
comprendidos en su art. 24, debiendo por 
lanío aplicarse en osle punto las disposi
ciones de los cilados artículos 43, 112 y 
18o do la ley municipal.

Aunque probablemente será una equivo
cación maleiial, la Sección no obstante lla
ma la atención de V. E. acerca de que en 
la comunicaeion elevada por el Teniente de 
Alcalde de San Martin de (ienlellas al Go
bernador de Barcelona poniendo en su co
nocimiento el hecho que ha da lo lugar á 
la separación de que viene tratándose se 
dice que el Alcalde de aquel pueblo, que 
se habia levantado en armas, era 1). Ra
món Pou, y la suspensión ha recaído sobre 
f). Ramón Caslellas, como Alcalde del ex
presado San Martin de Centollas. De pre
sumir es que eso cambio do apellido sea 
una equivocación material; pero de todos 
modos la Sección cree que debe hacerla no
tar .

Resulta de todo lo expuesto que el Go
bernador de Barcelona no debió acordar la 
pensión del Alcalde y varios Concejales 
del Ayuntamiento de San Martin de Cente
llas, ni con arreglo al arl. 180 de la ley 
municipal vigenlc, ni con arreglo art. 24 
de Orden público de 23deab:il de 1870, 
y que no debió tampoco acordar la sustitu
ción de esos funcionarios en la forma que 
lo verificó.

En resúmen, la Sección opina:
1.° Que los Begidoies D. Pab oSerra,

no lo es según se ha demostrado, dejaría 
de serlo por haberse llevado á efecto en 
contra del precepto claro y explícito de la 
ley, emitiéndose un requisito que según la 
misma lia debido llenarse.

También en el presente caso lia infringí 
do el Gobernador do Barcelona los artícu
los 112 y 184 de la ley. Dispone este 
que las xacantcs ocurridas en un Ayunta
miento por suspensión legal de sus Vocales 
serán cubiertas en la forma que prescribo 
el arl. 43, el cual d.co lo siguiente: «Se 
procedei á á la elección parcial cuando me
dio año ánles por lo menos de las eleccio
nes ordinarias ocurran vacantes que as
ciendan á la tercera parle del búmero total 
de Concejales. Si las vacantes ocurriesen 
después de aquella época y ascendiesen al 
número indicado, serán cubiertas interina
mente nasla la primera elección ordinaria 
por los que la Comisión provincial designe 
do entre los que en épocas anteriores ha
yan pertenecido por elección al Ayunta
miento. »

Dedúcese estas disposiciones legales que 
no han debido proveerse los cargos de Con
cejales de San Martin de Centellas en la 
forma en que se han previsto, toda vez 
que está marcado el procedimiento que 
ha de seguirse en casos como el presente 
aun en la hipótesis de que la separación 
hubiera sido fundada y justa.

El art. 112 prescribe que los Tenientes 
reeplazarán al Alcalde en todas sus atribu
ciones en casos de ausencias, eníermeda 
des ó vacantes interinas; de donde sedes- 
prende que, suspendido el Alcalde de San 
Martin da Centellas, de ningún modo ha 
podido nombrarse otro por el Gobernador, 
sino que ha podido ser reemplazado en lafor 
ma referida. Daria aqui por terminado su 
informe la Sección si no ere jera oportuno 
tratar de uno de los fundamentos que el 
Gobernador alega en apoyo de su resolu
ción, y es el arl. 24 de la ley do Orden 
público de 23 de abiil do 1870, en el 
cual se dice « que todo funcionario ó corpo, 
ración, cualquiera que sea su autoridad ó 
cargo, prestará inmedialamcnle, así a la 
Autoridad militar como á la civil, el au
xilie que estas le pidan para sofocar la re
belión ó sedición y rcs ablecer el orden.

Ayuntamiento de San Martin de Centellas 
cesando en sus funciones los que el Gober
nador de Barcelona nombró para susti
tuirles,

2.° Que las atribuciones que corres
pondan al Alcalde deben ser desempeña
das por el Teniente de Alcalde.

Y 3.° Que deben pasuse los antece
dentes al Tribunal competente, si es que 
ya no se ha hecho, á fin de que proceda 
con arreglo á derecho á lo que hubiera lu
gar contra el referido Alcalde de San Mar
tin de Centellas.»

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver CO' 
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos añrs. Madrid 12 de julio 
de 1872.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Barcelona.

^Gacela del ¿5 de sehembre.y

El funcionario ó corporación que no pres
tase inmediato auxilio á la Autoridad su
perior militar ó civil será en el acto sus
pendido de su empleo ó cargo, y reempla
zado en él interinamente hasta la resolu
ción del Gobierno, á quien se dará cuenta 
al efecto, lodo sin perjuicio de las penasen 
que incurra por consecuencia dd proce
dimiento que se instruirá para depurar su 
responsabilidad ó irresponsabilidad crimi
nal. »

Que oslo arlícu'o no es aplicable á los 
Concej les separados, no hay necesidad de 
demostrarlo. No consta que so les haya 
exigido auxilio de ninguna clase; no cons
ta que se bajan negado á presiarlo; no 
pueden por tanto hallarse comprt infidos en 
esa disposición. Pero ¿acontece lo mismo 
respecto del Alcalde? Parece á primera 
xista que si el funcionar io que no auxilia á 
la Autoridad militar ó civil para sofocar la 
rebelión ó sedición y mantener el orden 
puede ser suspendido en el acto de su em
pleo ó cargo, con mayor razón debe serlo 
el que torna paite cu aquellos actos. Sin 
embargo, atendido el ob'clo que se propu
so la ley de 23 de abril en su ait. 24, que 
no fué otro que impedir que las Autorida
des civil ó militar encontraran obstáculos 
en los funcionar os ó corporaciones para 
redlizar todas aquellas me ¡idas que crece
rán necesarias para la con.-ervacion del or
den público, no puede t .mpoco tener apli
cación ese articulo al A calde de San Mar
tin de Centellas, toda vez que eslo habia 

el monte común de Vallívano, al sitio 
barranco de Marfulla, cuya sustracción 
prelcndian verificar Bautista Lluch y 
Jaime y Vicente Niñerola: v habiéndo
se dado conocimienío de la denuncia 
al juez de primera inslanci i de Moru
lla, mandó este instruir diligencia en 
averigua* ion dd hecho y sus autores:

Que de las acluadones pra- ticadas 
resultó cierto el daño causado, y que 
cu el monte Vallívano y punto denomi
nado de la Ramblela fueron detenidos 
por los guardas locales, acompañados 
de otros celadores y tres guardias ci
viles: primero, Bautista Lluch con un 
carro y dos Filas de madera de pino á 
un lado, y después, por indica! iones 
de este, los hermanos Jaime y Vicenta 
Niñerola que sacaban al arrastre dd 
expresado moni'* otras dos grandes fi
las, todas las cuales fueron deposita
das en el ermilurio de Vallívano. ocu
pan tose al mismo tiempo las herra
mientas que llevaban los detenidos, y 
habiendo confesado estos la certeza del 
heeho, si bien manilestaron que igno
raban csiuviese prohibida la corla de 

| árboles en d indica lo punto:
Que el Juzgado, calificando el hecho 

de hurlo frustrado, declaró como amo
res á los procesados J lime y Vicente 
Niñerola y Bautista Eludí, condenándo
los en h mulla de 53 pesetas 50 cén
timos á cada uno, abono de igual can
tidad pi-r indemnización al Municipio y 
accesorias:

Que cónsul ada esta providencia con 
el Tribunal superior la dejó sin efecto, 
declarando que el conocimiento de i;S- 
le asunto correspondía a la autoridad 
a’minislraliva, fundándose en que el 
hecho causa dd proceso temí su san- 

D. Mañano Tenas, D. José. Fábregas y el |
Síndico I). Miguel Villavísla deben volver . . . 0
á desempeñar l"S cargos que ejercian en el . clon en el líl. 6. de las Ordenanzas

generales de Montes, y en que s gun
el arl. 121 dd reglamento de 17 de 
mayo de 1865, la aplicación de las pe
nas impuestas por las referidas Orde
nanzas corresponde en el presente ca
so al gobernador de la provincia de 
Castellón, toda vez que el importe de 
la mulla de la condena excede del lí
mite á que alcanza la facuLad dd al
calde de Mordía, conforme al artículo 
7') de la ley munici al de 8 de enero de 
1845, habiéndose remitido las actua-
cioncs al gobernador de la provincia:

Que pedido informe al ingeniero je
fe de Montes opinó que el conocimien-

PKES1DENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECBETO.

En los autos y expedí 'lile de compe
tencia negativa, suscitada entre la Au
diencia de Valencia y el gobernador de 
la provincia de Castellón, de los cua
les resulta:

Que en 23 do Febrero de 18*71 los 
guardas locales de la villa de Mordía 
José Miliar y F.iusto Carcdler denun
ciaron ante d alcalde primero la corla 
de cuatro Filas de mad< ra verificada en

lo del asunto correspondía á la juris
dicción ordinarii porque el art. 121 
del reglamento de 17 de mayo de 1865, 
en que ha apoyado la Audien ia su in- 
hibiioria, prohíbe á los gobernadores 
conocer do lo -a infr.iccion de tos pre- 
ceptus del reglam-nto exprésalo ó de 
las Ordenanzas del ramo que tenga una 
penalidad señalada y que haya sido el 
medio de perpetrar un delito ddinido 
en el Código, reservando su castigo á 
los Tribunales:

Que el gobernador, de acuerdo con 
este parecer, resolvió devolver la cau
sa al Juzgado de primera instancia de 
Morulla por considerar incompetente á 
la Administración;

Que remitida por dicho Juzgado á 
la Sala de lo criminal de la Audiencia 
del dislrilo, dicha ¿ala insistió en su 
anterior inhibición resultando el pré
senle conflicto.

Visto el art. 530 dd Código penal 
que declara reos de hurto á los que 
con ánimo de lucrarse y sin violencia 
ó intimidación en las personas ni fuer
za en las" cosas, toman las cosas mue
bles ajenas sin la voluntad de su due
ño, y á los dañadores (|ue sustraigan 
ó utilicen los frutos objeto del daño 
causado, cualquiera que sea su impor
tancia, salvo los casos previstos en los 
artículos que tratan de- las fallas:

reglameiilo de 17 de mayo de 1865, 
según la cual cuand.) la infracción de 
un préceplo de la ley, dd reglamento 
ó de las Ordenanzas de Motiles que 
tenga una penalidad señalada, haya si
do d medio de p rpdrar un delito de
finido en el Códig i, se abslend. án los 
gobernadores de conocer de la infrac
ción, y reservarán su castigo á los Tri
bunales:

Visto el art. 91 de la Constitución, 
que dispóne que á los Tribunales cor
responde exclusivamente la potestad 
le aplicar las leyes en los juicios ci
viles y criminales:

Considerando:
1/ Que no solamente se Irata en el 

présenlo caso de daños causados en un 
monte público, sino de la sustracción 
de maderas del mismo monte iotentada 
en provecho propio por varios parli- 
cuL. res:

2.° Que en (al concepto el hecho 
que se persigue lleva en si el carácter 
de d lito, cuya represión incumbe ex- 
dusivamunle á los Tribunales dejus- 
licia;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Esl ido en pleno,

Vengo cu declarar que el conoci- 
| miento d? esle asunto corresjionde á la

Autoridad jadi ial. .
Dado en Palacio á veintiséis de agos

to de mil ochocientos seb-nta v dos.— 
Amadeo.—El Presidente del Consejo de 
minislros, Manuel R ¡iz Zorrilla.

^Gacela del 28 de agosto))

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Aijuidamiento, síndicos, al
caldes de bar no, Junta m-.uucipul ij sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicac-on de la nueva i.ey 
municipal en el ejercicio de sus respectivos 
cargos, y en armonía con tus de mas leyes 

cuya observancia les está prevenida.

POR
DON ANTON! ) DE GoRGORA Y GOMEZ, 

lelehonorariodc Adminisiracioncuil. con
decorado con vanas cruces de distinción, 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.
Precio del libro 5 reales en toda Es

paña franco de porte.
Los pedidos s hará á D. Antonio 

de Gongora.—Madera baja.—11.^ 
1 bajo, dere. ha, acompañando su impof' 
1 le en libranza ó sellos de franijueo.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabcr-
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